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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA RTE OFICIAL

PRECIOS DE SUSCRIPCION . | Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á lá legislación peninsalar, á loa veinte

PUNiO DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . . .2 pesetas.
Trimestre......................  fi id.

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Artíailo 1.^ del Código Civil vigente.)

Íhmodiatámente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa- 
ci(')u, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri-
Número suelto, 25 céntimos, z

Los anuncios se insertarán al 
precio de 25 céntimos por líneas

gira al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DË MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(Q- B. g.), S, M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

('baceta dei 9 de Febrero de 1914,)

NüM. 399.

íobieniG e¡vil de lo previnein.
Secretaria.—Negociado 3°

ClSOULAS NÚMERO 33.

Declarada la enfermedad vario
losa en el ganado lanar del veci
no de TordesiUas, Miguel Serra
dor Alvarez, teniendo invadidas 
ciento sesenta roses, se bao aisla
do en su casa, desigoándose corno 

j sitio destinado para lazareto el 
término comprendido en los pa
gos del Molinillo y Montico, limi
tado por la callada del Vao comu
nero de San Miguel del Pino, Ca
llada de la Olla y Cañada de Ar- 

; gúello.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Valladolid à 6 de Febrero de 

1914.
ti Oobornador, 

|ufíí glasea ^eralfs.

NüM. 388.

<¡(ilii#riio ciiil de la ¡ ' '.
Servicio Agronómico.

Providencia^

En uso de las facultades que 
me confiere el art. 88 del Regla
mento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino aprobado 
por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, be resuelto dictar

Providencia señalando el día 
23 de Marzo próximo venidero 
para que den principio las opera
ciones de deslinde de las servi
dumbres pecuarias del término 
de Santibáñez de Valcorba, por 
el cordel titulado del Canto Blan
co, en el sitio denominado Mati
zales, continuando las operacio
nes Cuando se terminen las de 
dicho cordel/ por donde acuerde 
la Comisión de deslinde, anun- 
ciándolo al vecindario por edicto 
y voz de pregonero.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletin» para que lle
gue a conocimiento de todos á 
quienes pueda interesar y muy 
especialmente á los dueños de *as 
tincas limítrofes á las menciona
das servidumbres que no reciban 
notificación porque se desconoz
ca que sean poseedores de eilas.

Valladolid fide Febrerode 1914.
El Sobornador, 

|al¡a glasto ^fwb.

itiiniMratimiL
NuM. 400.

ÏINISTKRIO DE FOONTO-

SU3ASTAS.

Dirección General de Obras 
públicas.

Caminos vecinahs.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de fecha 3 de Enero, 
ésta Dirección general ha fijado 
las siguientes condiciones para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de los caminos veci
nales que se indican en la rela
ción que se acompaña:

1 .® La subasta se celebrará en 
la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia que se indica á las 
nueve de la mañana del día ex
presado en dicha relación,

2 .“ Regirá la Instrue c ' o n 
aprobada por Real orden de 22 de 
Enero último, para servicios y 
obras de caminos vecinales, pu
blicada en la Gaceta de Madrid 
del día 27 de dicho mes y el plie
go general de condiciones apro
bado por Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1911, publicado en 
la Gacela de Madrid del día 31 
del mismo mes v 11 de Enero si
guiente.

3,’ El objeto de la subasta es 
la construcción de las obras con
signadas en el proyecto aprobado, 
menos las que consten explícita- 
mente al pié de cada artículo dal

Presupuesto á cargo de los Muni
cipios ó entidad peticionaria en 
general, con la modificación que 
so consigna en los datos finales 
aprobados por esta Dirección y to
do ello con arreglo á las condi
ciones establecidas en dicho pro
yecto.

d.*" Para las relaciones que 
deben mediar en la ejecución de 
las obras entre el contratista y la 
entidad peticionaria del camino, 
y para construir las que corran á 
cargo de ésta si se le ordenase, 
se tendrán en cuenta los artículos 
102 y 103 del pliego general de 
condiciones.

5.® El plazo para ejecutar la 
obra se cuenta por años económi
cos, entendiénJose por primer 
año lo que resta del actual á par
tir de la fecha de la adjudicación; 
el número de ?ños económicos 
que comprende y el importe de 
cada anualidad se consigna en la 
relación adjunta.

fi.® A toda proposición deberá 
acompañar, por separado, el res
guardo ó documento legal corres
pondiente que acredite haber con
signado el solicitante, en la Caía 
general de Depósitos ó en la su
cursal de cualquiera de las pro
vincias, el 1 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata como 
garantía provisional para respon
der del resultado del remate, en 
metálico ó en valores de la Deu
da pública, á los tipos y en la for
ma que previenen las disposicio
nes vigentes.

7.* Desde que se publique es-
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10 de Î’çjii'e.ro de 1044

te anuncio en la Gaeeia de Ma- « tante en derecho para contratar 
drid estarán de manifiesto en el j si resultase adjudicada su propo- 
Negociado de Caminos vecinales 1 sicion.

Administración Provincial
del Ministerio de Fomento y en 
la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia correspondiente, los 
documentos relativos á la subas
ta con los pliegos de condiciones 
à que el contrato haya de ajus
tarse; durante las horas hábiles 
de oficina de los dias que se citan 
en la adjunta relación se admiti
rán en dicha Jefatura de Obras 
públicas pliegos cerrados conte
niendo las proposiciones de los li-

12.“ Las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de la 
clase undécima, con arreglo ai 
adjunto modelo.

Madrid 21 de Enero de 1914. 
—El Director general, Abilio 
Calderón.'

NoM, 409.

UnivErsidad Ltoaria ds VaUadoIii

citadures y por separado los 
rrespondientes resgoardos de 
depósitos de la danza cuando 
entreguen aquellos á mano.

co
los
se

1 Modelo de proposición.

I Don N. N , vecino de.. se- 
1 gun cédula personal núiuero.....

se compromete á tomar à su car- 
I go la ejecución de las obras del

CLAUSTRO ELECTORAL

8 .^ Hasta las cinco de la tarde 
del día anterior al de la celebra
ción de la subasta se admitirán 
en la Jefatura de Obras públicas 
expresada, los pliegos cerrados 
que lleguen por correo certifica
do, en las siguientes condiciones: 
el sobre convenientemente lacra
do irá dirigido al Presidente del 
Tribunal de la subasta de cami
nos vecinales que ha de celebrar
se el día.... de. .. en la Jefatura 
de Obras públicas de.. ; el sobre 
deberá contener el pliego de pro
posición y el resguardo del depó- 1 
sito de la fianza. El interesado, al 1 
certificar, lo que hará en cual- 1 
quier día del plazo marcado, me- 1 
nos en sus cinco últimos, exigirá j 
que se recoja del destinatario re- j 
cibo especial. Si por retraso de 
trenes ó por cualquier causa no 1 
llegase el pliego certificado á la j 
Jefatura de Obras públicas en el j 
plazo marcado, es nulo. j

9 .“ En la Jefatura de Obras \
públicas se entregará al que pre
sente el pliego, recibo del mismo 
y del resguardo de la fianza si se 
entregan á mano y del sobre úni
co en que vengan ambos docu
mentos al cartero, cuando llegue 
por correo.

10 .’ Los pliegas deberán en
tregarse cerrados ásatisfaccion del 
que los presenta y firmado en el 
sobre por el que lo entrega ó re
mite, sin que tenga que ser pre
cisamente el licitador, haciendo 
constar en el recibo, que se entre
gan intactos ó las circumstancias 
que para su garantía juzgue con
veniente consignar el interesado. 
Una vez entregado el pliego no 
podra retirarse, pero podrá pre- 
s»ntar varios el mismo interesado 
dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones anunciadas.

11 .“ Al acto de la subasta de
berá asistir el licitador ó un re- 
jresentanle suyo oou poder has*

^r^  ̂^ ''’“7' P^»^’ Profesores Auxiliares, Doctores mu- 
aculados, ectoí es de los institutos generales y técnicos y de las Escue

las especiales de-este Distrito Universitario, con derecho á votar en las elec- 
^^^^ que ocurran en el presente año,

tn^^^?A7/^^^oi^/^ 7^'^ ^^^'^^^^ ^ ^^ dispuesto en las leyes de 8 de Febre- 
^í^osío de 1896 sobre elección de Senadores, y â

acuerdos del Claustro electoral.
1 camino vecinal de...... provincia 
1 ^9....  con arreglo à las condicio- 
j nes y requisitos que se exigen en 

el anuncio publicado en ;... (la 
Gacela de 2£adrid ó el Boletin 
oficial de la provincia de... ) del 
día..... de... de 1914, por la 
cantidad de..... (aquí ia propues
ta que se haga, admáiiendo ó me
jorando lisa y iianamento el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en 
que no se exprese determioada- 
mente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras así 
como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.)

{Íécha y firma del proponente )

Relación que se cita.

Provinciada Valladolid.-Nom
bre del camino: Cervillego de la 
Cruz á Fuente el Sol,—Presu
puesto de contrata de la parte que | 
abona disrectameute el Estado:^ 
18.967*25.—’Presupuesto de con
trata de la parte que abonará con
el auxilio en metálico que depo
sitarán los Ayuntamientos: 0*00.

1 —Presupuestode contrataque sir- 
j ve de base á la subasta: 18.967‘25 

Plazo de ejecución.—Arios econó 
micos: 1.- Anualidad. Aíiode 1914, 
Por cuenta del Estado: 18.967*25, 
Por cuenta del Ayuntamiento: 
0*00.—Total, 18.967*25,—Fecha 
en que s© celebrará la subasta: 28 
de Febrero.—Fecha en que empie- 
-za la admisión de pliegos: 27 de 
Enero —Fecha en que termina 
la admisión de pliegos: Entrega
dos directamente en la Jefatura: 
de Obras públicas: 23 de Febrero. 
Remitidos por correo certificado 
á la Jefatura de Obras, públicas.

Madrid 21 de Enero de 1914.— 
El Director general, Abilio Cal
derón.
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l Exorno. Sr. Dr. D. Nicolás de la Fuente Arrimadas .

Catedráticos numerarios.
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Ilrao. Sr. Dr. D. Didio González Ibarra 
limo. Sr. Dr. D, Vicente Sagarra y Lascurain 
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limo. Sr. D. D. Luciano Clemente Guerra 
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Arsenio Misol Martin 
Emiliano Rodríguez Risueño 
Grregorio Buron García 
Luís Lecha Martínez 
Víctor Santos Fernandez 
León Corral y Maestro 
Antonio Royo Villanova 
Leopoldo Ataba y Fernandez 
Luis Gonzalez Frades
Federico Murueta Goyena Basabe 
Rafael Luna Nogueras 
Enrique Suñer y Ordoñez

o Eduardo García del Real y Alvarez Miiares
Exorno. Sr. Dr. D. Calixto Valverde y Valverde •

Sr. Dr. D. Isidoro de la Villa y Sauz -
Vicente Gay y Forner
Vicente de Mendoza y Castaño
Mariano de Monserrate Abad y Macia 
Gonzalo Fernández de Córdoba y Morales 

.'Mariano Sánchez y Sánchez 
Juan Peinador y Ramos 
César Mantilla Ortiz 
Quintín Palacios Herranz • 
Ramón Lopez Prieto 
Eduardo Callejo de la Cuesta 

. .Hilario Andrés Torre Rhiz

Profesores auxiliares numerarios.
Sr. Dr. D, Luis Diez Pinto

Francisco Mercado de la Cuesta 
Roman Garóía Duran 
José Ferrandez Gonzalez 
Eloy Durruti Saracho 
Antonio Miguel y Romon
Rodrigo Esteban Cebrián . .
José M.* Gonzalez de Echávarri y Vivanco 
Gregorio de Pereda Ugarte

. Rafael Acosta Inglot
Angel Adolfo Melon y Ruiz de Gordejuela 
Fernando Lopez de Mendigutía 
Daniel Cándido Mezquita Moreno

Profesores auxiliares interinos.
Sr. Dr. D. Jqan Antonio Llorente y Garcia 

i ederico Santander Ruiz Jimenez 
Miguel García Canal 
Isidoro Alvarez Saiz

Excedentes.
Sr. Dr. D. Aureo Alonso Estefania 

Cesáreo Marceliano Aguirpf
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Sr. Dr. D, José Zurita Nieto

Certifico: Que en vista de les
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166
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de la de Náutica de Bermeo 
de la de Náutica de Santurce 
de la de Naútica de Lequeitio 
de la de Náutica de Plencia 
de la de Náutica de Bilbao
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Sr¿ Dr. D, Jose Prado Beltrán
Eloy Garoía Alonso
Tomás Sánchez Arcilla 
Teodoro Diez Sangrador 
Jese María Alfaro Martínez 
José Maria Samaniego Gordo 
Ildefonso Muñiz Blanco 
Luis Gonzalez Miranda 
Octaviano Romeo y Rodrigo 
Leopoldo Luis Delgado Cea 
Francisco Simon Nieto 
Emerenciano Nieto del Barco

n de la Puertalimo. Sr. Dr. D. Jose Morales Moreno
Sr. Dr. D. Críspulo Ordóñez Abadía

Luis Conde Rodríguez 
Pedro Vaquero Concellon 
Andrés Herrador Cea 
Luis Martínez Vázquez 
Eduardo Hickman Dole 
Teodoro Lefier González 
Ignacio Bermúdez Sela
Miguel Samaniego Ladrón de Cega: 
Antonio Gonzalez San Roman 
Fermín Lopez de la Molina v Soto 

_ Luis Moreno Santos 
limo. Sr. Dr. D. José Hospital y Frao-o 

Sr. Dr. D. Enrique Miralles Prats
Dionisio Ordax y Castro 

83 Exorno. Sr. Dr. D. Manuel de Castro Alonso 
^ Dr. D. Casimiro Calleja García

Eduardo Romero Fraile 
y- Amado Collado Fernandez

Marcelino Nava Delgado 
w o y Gonzalez89 Exorno. Sr. Dr. D. Santiago Alba Bonifaz 

'■'0 Sr. Dr. D. José Zurita Niatn
91
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95
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1.31
132
133
134
135
136
137
138
139
140

Fermín Odon de Apraiz y Saenz del Bureo
Hamon de Apraiz y Saenz del Burgo
Justo Garran Moso
Narciso Alonso y Andrés
Florentin Bobo Diez •
Marcial Martínez Hernando
Francisco Gonzalez Torres
Galo Sánchez y Rodríguez
Manuel Martínez Añibarro y Rives
Alfredo Gómez y Robledo
Aurelio Ortiz y Ortiz
Adolfo Saenz y Alonso
Fernando Alonso y Leon Zegrí 
Tomás Alonso de Armiño y Calleja 
Amado Salas y Medina Rosales

^^J®’®. de Zuazo y Ortiz de Echevarría
Julián Benito Marco y GardoQui
Vicente Varona y Boa 
Eloy García de Quevedo y Concellon 
Manuel del Fraile Villada
Enrique Castell Oria 
Angel Alvarez Cabeza de Vaca
Timoteo Santos Revuelta
Isidoro Lejarreta y Rico 
Juan Marinero y Marinero
Evaristo Milian Diez
José García Conde
Diego Mateo y Fernandez Fontecha 
Mauro Miguel y Romero
Vicente Aristegui y Vidaurre
Ventura Revilla Gala 
Pedro Angel Bozal y Obejere 
Castor García y Rodríguez 
Jesús de Aristegui y de Urtaza 
Basilio García y Galdácano' 
Dsnígno Gonzalez y Soiogaistua 
Luis Martin é Istúriz
Juan Manuel Olavarrieta y Lopez de Calle 
José Gonzalez Miranda y Pizarro 
Aquilino Macho y Tomé
Pedro Gómez y Carcedo
Pedro Prada Lagarejos
Rafael Ballester y Castell
Constantino Escudero Ortega 
Fernando Ferreiro y Lago 
Vicente Llaguno Durañona 
Jose M.® Alvarez Martin 
José Caballero y Orcolaga
Vicente Ferraz y Turmo 
Eduardo Juaco Martínez

143
144
145
146
147

Directores

Sr. Dr. D. Angel Bellogin Aguasal

y de las
Constantino Garran y García
Victoriano Poyatos y Atanzos
Cirilo Vallejo Rodríguez 
Antonio Villanueva y Fernandez 
Emilio Fernandez de Velasco y Alvarez

• de los Institutos generales y Técnicos del Distrito 
Universitario.

Sr. Director del de Valladolid
del de Burgos
del de Palencia 
del de Santander 
del de Bilbao
del de Guipúzcoa
del de Vitoria ,

de las Escuelas Normales del Distrito Universitario
Sr. Director de ia Superior de Maestros de Valladolid 

de la Superior de Maestros de Buro-os 
de la Superior de Maestros de Vitoria

Directores de Ias Escuelas especiales del Distrito Universitario
158 Sr. Director de^la Superior deJDomeroio de Valladolid

161
162
163

de la bupenor de Comercio de Bilbao 
de la de Ingenieros Industriales de Bilbao 
de a Superior de Industrias de Santander 
de a Superior de Comercio de Santander

v y <3e Artes y Oficios de Valladolid 

Nou. 410.

Don Juan Mariones Calesas, 
^^P,çado de¿ Jlusire Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado e7i Ad- 
fnintsíracion y Secretario de la 
Púccma. Diputación provincial 
de Vaitadolid.

f datos remitidos por los señores 
1 Alcaldes de las poblaciones ca- 
1 bezas de partido, laComisioa pro- 
1 viiicíal en sesión de treinta y uno 

del próximo pasado Enero pre-
1 sente el señor Comisario de Gue

rra y de conformidad con él, ha
1 fijado como precio medio de las 

especies que se suministren á las 
tropas y clases dei Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo

1 el citado mes, los siguientes:

Ración de pan de 70 
decágramos. . . 

id.de cebada de 4 ki- 
iógranios. . . . 

id. de paja de 6 id.. 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña.................. 
id. de carbón vegetal

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del 
suministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el

citado mes, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Vicepresi
dente de la Comisión y confor
midad del Sr. Comisario de gue* 
rra de esta Plaza en Valladolid 
á cuatro de Febrero de mil no
vecientos catorce.——J, Hlayiinsi 
Caóe2as.---V° B.\ El Vicepresi
dente accidental, Áugtuslo P. de 
la^Re^uera.-^^CojiíOTine: El Co
misario de Guerra,(Suncos fílasce,

Nón. 401.

Gatón.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año actual 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que orean justas, 
pues pasado que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna y se reu* 
oirá la Junta para resolver en jui
cio de agravios las formuladas.

Gatón 6 de Febrero da 1914,—. 
EI Alcalde, Odón Gutiérrez.
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NÚM. 481.

Salvador de Zapardiel.

Tôrminado el rapartimiento de 
consuiuos formado por la Junta 
municipal para el año actual, se 
baila,de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, po- 
tómiino de ocho días consecuti
vos, à contar desis la inserción 
de este anuncio en el «Boletin 
oficial» de esta provincia para 
que los contribuyentes compren
didos ea el mismo puedan presen
tar por escrito las reclamaciones 
que sean pertinente?, pues pasa
do dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Salvador de Zipardiel á 7de Fe
brero de 1914.—El Alcalde, José 
M. del Olmo.

Núm. 480.

Sieteig^lesias.

Habiéndose terminado por la 
Junta R-epartidora el proyecto de 
reparto vecinal de consumos para 
el año corriente, queda do raani 
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por plazo de 
ocho día? hábiles, á contar del 
siguiente en que se publique el 
presente anuncio en el «Boletín 
oficia!» de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes á quien se 
les notificaráaJemáslacuotaseña- 
lada por medio de papeleta, pue
dan examinarlo y presentar re
clamaciones ante ia indicadaJun- 
ta, que las oirá verbales ó por es
crito durante el plazo de exposi
ción ó en el acto del juicio de 
agravios,

Sieteiglesias 7 de Febrerero de 
1914.—El Alcalde, Félix Pollo.

NüM. 402.

Tiedra.

Terminado el padrón de cédu
las personales formado para el 
presente año de 1914, se haUa de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Tiedra á 4 de Febrero de 1914. 
—•El Alcalde, M. Murcia.

ÑuM. 428.
Tordehumos.

Don Ubaldo Martínez Peña, Al
calde constitucional de Torde
humos.

Higo saber: Que ignoránJose 
el paradero de los mozos Antonio 
Prieto Muñoz y Jesús Revuelta 
Martínez, hijos de José Prieto y 
Beatriz Muñoz, Sabino Revuelta 
y Edila Martínez, respectivamen
te, se les cita para que comparez
can en la sala del Ayuntamiento 
de esta villa en los días 15 de Fe
brero y 1." de Marzo para el acto 
del sorteo y clasifieacio:! de sol
dados, previnióndoles que la falta 
de asi'^tencia á dichos actos lle
vará tras de sí los efectos consi
guientes.

Tordehumos 5 de Febrero de 
1914.—El Alcalde, Ubaldo Mar
tínez.

Nou. 408.
Villafuerte.

Terminados los repartimientos 
vecinal y da consumos de este 
Ayuntamiento para el año co
rriente, se anuncia al público por 
ocho diás, contados des Je el en 
que se publique este edicto en 
el «Boletín Oficia:» de la provin
cia; durante este plazo, los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos podrán examinarlo? ea Secre
taría y producir las reclamacio
nes que tengiu por conveniente; 
una vez pajado ninguna será ad 
mitida.

Vi.lafnerte 5 Febrero dé 1914, 
—El Alcalde, Vicente Casado.

NúM. 398.
Villanubla.

Hallándose comprendido en el 
alistamiento de esta villa pan el 
reemplazo del año actual como 
comprendido en caso 5." del ar
tículo 84 de la ley de Recluta
miento el mozo Victor Poncet Ey
ries, hijo legitimo dé D. Augus
to y D? Emee, cuyo paradero dei 
mozo y de sus padres so ignora, 
se notifica á los mismos la obli
gación en que se hallan de con
currir á esta Casa Consistorial.al 
cierre del alistamiento y acto del 
sorteo, que tendrán lugar el se
gundo y tercer domingo del co
rriente mes de Febrero, y á la 
clasificación y declaración de sol
dados el primer domingo de Mar
zo próximo, advirtióndoles que 
de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiese lugar.

Villanubla á 4 da Febrero de 
1914 -—El Alcalde, Fabian Lobo. 

de 1914
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Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 426.
PEÑAFIEL

Don Fernando Gil Mariscal , Juez 
de instrucción del partido dé 
Peñafiel.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en causa criminal ins
truida en este Juzgado contra 
Cándido Alonso Arranz, vecino 
de Padilla de.Duero, sobre hurtó 
en metálico, le fueron embarga
das al referido procesado las fin
cas siguientes, sitas en el casco 
de Padilla de Duero:

l .“ Una casa en la calle del 
Pozo, señalada con el número 12, 
se compone de planta baja con 
desván, sin corral, mide toda ella 
veinte metros cuadrados y linda 
por el frente la calle del Pozo, 
derecha entrando en ella casa da 
Simeón Alonso Molinos, izquier
da fragua del mismo Cándido 
Alonso y espalda cerca de Juan 
de la Fuente, valuada en doscien
tas pesetas.

3 .* Una fragua en la misma 
calle del Pozo, señalada con el 
númerodiez,8e compone de plan
ta baja con un poco de cerquillo, 
mide todo ello cincuenta y seis 
metros cuadrados y linda frente 
calle dei Pozo, derecha eotraudo 
con la casa anteriormente des
crita, izquierda travesía servi
dumbre de las traseras de la calla 
de Cantarranas y espalda, cerco 
de Eulogio Melero Samaniego; 
apreciada en ochocientas pesetas.

Y para hacer pago á los partí
cipes cumpliendo órdenes de la 
Supericridad. se sacan á primera 
subasta por término de veinte 
días las fincas descritas, señalán- 
dose para su celebración el día 
diez de Marzo próximo á las doce 
de su mañana en la Sala-Audien-^ 
cía de esto Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

1 * Para lomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar províamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de los bienes embargados ó 
acreditar haberío verifioarlo en 
el establecimiento destinado al 
efecto.

2 .'" No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3 .“ Se carece de título de pro
piedad de los inmuebles y no se 
ha suplido su falta.

Dado en Peñafiel á seis de Fe
brero de mil novecientos catorce. 
—Fernando Gil.—P, S. M,, Ga
bino Gutiérrez.

mis oficims.
, Núm. 427í; :

íldaisMii principal de Correos de Valladolid.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la cele
bración de las subastas para con
tratar el transporte de la corres
pondencia pública, en carruaje de 
cuatro ruedas ó automóvil, entre 
las Oficina? del Ramo.de Naya dei 
Rey y Fuentesaúco, sirviendo á 
Alaejos, Badillo de la Guareña y 
Fuentelapeña, con un recorrido 
dé 36 kilómetros y en un tiempo 
que no exceda de cuatro horas, 
por término de cuatro años y ba
jo el tipo máximo de tres mil no
vecientas ocho pesetas anuales y 
demás condiciones del pbego, 
que está de manifiesto en las ofi
cinas de Valladolid, Nava del 
Rey, Fuentesaúco y Zamora, con 
arreglo á lo preceptuado en él Ca
pítulo 1.® del artículo 2.® del Re-, 
glamento para el régimen y ser
vicia fiel Ramo de Corrreos y mo
dificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se ad
mitirán proposiciones extendidas 
en papel timbrado de undécima 
clase.quo se proseuten en las an
tedichas Adininistracioues, pre
vio cumplimiento de lo precep
tuado en la R^al orden del Mi* 
nisterio do Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el 7 de Mar* 
zp próximo à las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Dirección ge
neral de Correos el día 12 del re
ferido Marzo á las once horas.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de... vecí- 
.no de..., según cédula personal 
.número. ., se obliga á desempe
ñar la conducción del correo dia
rio desde Nava del Rey á Fuente- 
sanco y vice-versa, sirviendo á 
Alaejos, Badillo de la Guereña y 
Fuentelapeña, con una distancia 
total: de treinta seis kilómetros, 
en un tiempo máximo para su re
corrido da cuatro horas por el pre
cio de., pesetas anuales, con arre
glo à las condicionas contenidas 
en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño por 
separado la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en... la fianza de... pe
setas.

{J^echa y firma del inieresado.)
Valladolid7 deFebrerode 1914. 

—-El Administrador Principal, P. 
Gamboa.
-.j— i'.gee   a~!;!■-.■,-' i |„.JM,

Imprenta del ^ospioio provincial,
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